
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la cesión de un tramo de la carretera CC-231
a favor de la Junta de Extremadura.
 
 
Adoptado con fecha 25 de julio de 2024, acuerdo plenario de aprobación inicial de expediente
de cesión de un tramo de la carretera CC-231 a favor de la Junta de Extremadura.
 
El tramo de la carretera, con una extensión de 6.596,18 metros, se identifica de la siguiente
manera:
 

- Carretera CC-231, de N-110 a CC-233 por Casas del Castañar a Cabrero, con inicio en
el punto kilométrico 0+000 (UTM ETRS89 huso 30 X 248.383,85 Y 4.443.849,30) y fin en
el punto kilométrico 6+596,18 (UTM ETRS89 huso 30 X 253.203,72 Y 4.443.997,91).
 

Publicado anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, número 0155 de 12 de
agosto de 2024, al no haberse presentado reclamación y/o alegación alguna al mismo durante
el plazo de exposición al público, queda automáticamente aprobado, lo que se publica en
cumplimento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local.
 
Contra la aprobación definitiva del presente acuerdo podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 23 de septiembre de 2024

Álvaro Casas Avilés
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